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AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 183/98).

Resolución del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla),
por la que se anuncia contratación mediante sistema de
concurso público abierto de la concesión administrativa
de los servicios de limpieza viaria, recogida de residuos
sólidos urbanos, y transportes de residuos al centro de
eliminación en el término municipal de Lora del Río.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha
30 de diciembre de 1997, fue aprobado el Pliego de con-
diciones para la contratación mediante de sistema de con-
curso público abierto de la concesión administrativa de
los servicios de limpieza viaria, recogida de residuos sólidos
urbanos, y transportes de residuos al centro de eliminación
en el término municipal de Lora del Río, aprobándose asi-
mismo el expediente de contratación y la apertura del pro-
cedimiento de adjudicación del servicio.

Al efecto, se aprueba la apertura de un plazo de pre-
sentación de proposiciones de 2 meses, contados a partir
de la publicación del anuncio licitatorio en el Boletín Oficial
del Estado.

Simultáneamente, se anuncia la exposición al público
del Pliego de condiciones, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante los ocho días hábiles
siguientes a la publicación en el BOP, para que se pre-
senten alegaciones, interrumpiéndose el plazo de licitación
en el caso de que se presenten las mismas, reanudándose
el que reste a partir del día siguiente al de la Resolución
de aquéllas.

Primero. Organo de Contratación: Excmo. Ayunta-
miento de Lora del Río (Sevilla), Plaza de España, núm. 1,
C.P. 41440, Lora del Río (Sevilla).

Segundo. Modalidad de la Adjudicación: Concurso
mediante procedimiento abierto.

Tercero. Lugar de Ejecución, naturaleza, objeto y
características del Servicio y Presupuesto de licitación.

A) Lugar de ejecución: Lora del Río.
B) Naturaleza, objeto y características del servicio:

Prestación de los servicios de limpieza viaria, recogida de
residuos sólidos urbanos y transportes de residuos al Centro
de eliminación en el término municipal de Lora del Río,
de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de condiciones
aprobado por el Ayuntamiento-pleno el día 30 de diciem-
bre de 1997.

C) Presupuesto de licitación: 90.000.000 ptas., enten-
diéndose que el mismo es a la baja.

Cuarto. Duración del contrato. La duración del con-
trato será de 15 años, contados a partir de la fecha en
que el concesionario se haga cargo del servicio; el plazo
de duración podrá prorrogarse tácitamente por períodos
anuales, con un máximo de 10 años.

Quinto. Servicio al que puede solicitarse el Pliego y
la documentación complementaria: Registro General del
Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla), Plaza de España,
núm. 1, C.P. 41440, Lora del Río (Sevilla). Podrá ser soli-
citado su envío por correo contra reembolso.

Sexto. Fecha límite de recepción de las proposiciones,
dirección a la cual deben ser remitidas y lengua en la
que deben ser redactadas.

A) Fecha de recepción de ofertas: Dentro de los 2
meses siguientes al de la publicación del anuncio licitatorio
en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 9 a 13
horas, o enviadas por correo dentro del plazo de admisión,

en la forma que establece la condición vigésima. Sección
primera del Pliego de condiciones.

B) Dirección a la que deben remitirse: Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla). Plaza
de España núm. 1, C.P. 41440, Lora del Río (Sevilla).

C) Idioma: Español.

Séptimo. Personas que pueden asistir a la apertura
de proposiciones, fecha, hora y lugar en que se celebrará
la misma.

A) Personas que pueden asistir a la apertura de pro-
posiciones: Acto público.

B) Fecha, hora y lugar de apertura: Las 12 horas del
día hábil siguiente al de cumplirse el plazo de presentación
de proposiciones (en el caso de ser sábado, se trasladará
al día hábil siguiente a la misma hora), en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla), salvo
que se hubiere anunciado el envío por correo de alguna
proposición y en el plazo indicado no se hubiere recibido,
en cuyo caso la apertura de Plicas tendrá lugar a la misma
hora del día hábil siguiente al de cumplirse diez días natu-
rales posteriores al de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

Octavo. Garantías exigidas:
A) Provisional: 1.800.000 ptas.
B) Definitiva: El 4% del importe de la adjudicación.

Noveno. Criterios de adjudicación del concurso: Los
establecidos en el Pliego de condiciones.

Décimo. El procedimiento de concurso abierto se ajus-
tará a lo establecido en el referido Pliego de condiciones,
en especial en lo referente a la presentación de proposición
y su contenido, así como el modelo de proposición.

Decimoprimero. Abono de anuncios: El importe de
los anuncios será por cuenta del adjudicatario.

Lora del Río, 16 de enero de 1998.- El Alcalde.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO
GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 5 de enero de 1998, por la
que se convoca concurso mediante procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obras.
(PP. 65/98).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Man-
comunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino
de San Benito, Finca San José, Lebrija (Sevilla), C.P. 41740.

Objeto del contrato: Encauzamiento del Arroyo del
Salto del Grillo situado en el municipio de Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz) (Tramo medio y colector de la calle
Torrente).

Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento

abierto.
Tipo de licitación: 99.288.517 pesetas.
Fianza provisional: 1.985.770 pesetas (2% tipo de

licitación).
Clasificación exigida: Grupo E, Subgrupo 1, Cate-

goría e.
Nombre y dirección de la dependencia en que pueden

examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General
de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir.
Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla)
C.P. 41740. Teléfono 95/597.28.78. Fax. 95/597.26.87.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las
15,00 horas del vigésimo sexto día natural a contar del
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siguiente a la publicación de este anuncio en BOJA; si
éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José, Lebrija
(Sevilla) C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones económicas se realizará el décimo día hábil siguien-

te a la fecha de fin de plazo de presentación de propo-
siciones, a las 12 horas, en la Sala de Comisión de Gobier-
no de esta Mancomunidad. Si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán por cuenta del contratista.

Lebrija, 5 de enero de 1998.- El Presidente, José
Dorado Alé.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

EDICTO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se publica Resolución dictada por la
Comisión en los expedientes que se citan.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRA-
TUITA DE ALMERIA

Por haber resultado desconocidas las personas que
se relacionan en los domicilios que se indican, o intentada
la notificación no se ha podido practicar, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el
art. 16 del Real Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por la Comisión en los expedientes instruidos en orden
al reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica
gratuita:


